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berlo Pineda, Orlando Lindo E., Altjandro 
Conrado flores, ReineriQ Rivera, Rosendo 
Dlaz, Roger Chavarrla, Gilberto Somarriba 
y Raúl Prado Ruiz, ha presentado el ante· 
proyecto de fstatu1os de la Asociación de 
Graduados de la Escuela Nacional de Agri· 
cultura y Ganaderfa dr. Mcaragua, el cual 
despues de haber sido ampliamente discuti· 
do y modificado de acuerdo con los fines y 
propósitos que orientan a la organización, 
fueron debidamente aprobados por esta A· 
samblea, habiéudose acordado someterlos a 
la consideración del Minic;terio de Goberna· 
ción y Anexos, para los fines de Ley, en car· 
gándose al Pre:.idente y al Secretarb electo 

Gobemación y Ane101 para que firmen certificación de esta Acta y 
------------------ . hagan las gestiones perlinentes. 
Estatutos de Asoci .. ción de Graduiados 

de Escueia de Agricultura · 

No. 484 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Aprobar en la forma siguiente 

el Acta de fundación y los Estatutos de la 
Asociación de Graduados de la Escuela Na· 
cional de Agricultura y Ganaderf a de Nica· 
ragua, que dicen: 

cjosé A. Gontález T., Secretario de la A· 
sociación de Graduados de la Escuela Na· 
cional de Agricullura y GanaJerfa, certifi~a 
que en el libro de Actas que lleva la Asocia· 
ción, se encuentra el Acta q1.1e literalmente 
dice: En la ciudad de Managua, a las dos 
de la tarde del día veintitrés de Abril de mil 
novecientos sesenta, los abajo; suscritos, egre 
sado!!' de la Escuela Nacional de Agricultura 
y Oanaderfa, reunidos en el Salón de Actos 
de la Escuela Nacional de Agiicultura y Ga· 
nadería, con el objeto de discutir la funda· 
ción de una entidad que agrupe a todos los 
graduados del Centro antes. cita~o. con el 
propósito de velar por el me1oram1ento pro· 
fesional y participar activamente en todos 
aquellos aspectos que propu~nen por el ~n· 
grandecimiento agropecuario e industrias 
correlativas en nuestto pafs, hemos acordado 
fundar la organización que llevará por nom· 
bre: Asociación de Graduados de la fscue· 
la Nacional de Agricultura y Ganaderfa de 
Nicaragua. En esta Asamblea una comisión 
Integrada por los campaneros Carlos Ro· 

cESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE ÜRADUA· 

DOS DEL,. ESCUELA NACIONAL DE AORICUL· 

TURA Y ÜANADERIA DE NICARAOUA 

Capilulo 1 

De la Asociación 

Arto. t.-La Asociación de Graduados 
de la Escuela Nacional de Agricultura y Ga· 
naderla de Nicaragua, es una organización 
profecional con sede en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., y que en estos estatutos se de· 
nominará simplemente .cla Asociación•. 

Arto. 2.-La Asociación tiene por objeto: 
a )-Promover el progre~o de la agricultura, 

ganaderfa y demás actividades correla· 
tivas; , 

b) Cooperar con la Escuela Nacional de 
Agricultura y Ganadería, en cuanto ésta 
lo solicite, la ley lo ordene o la Asocia· 
ción lo estime conveniente, en e: desa· 
rrollo Je la Agronomfa y las ciencias 
que le son afines; 

c )-Prestar la más amplia colahoración al 
Poder Público y Entidades Pi ivadas CO· 

mo Cuerpo Consu 1t1vo, en todos los 
problemas o promulgic1ón de Leyes y 
Reglamentos que se 1eiach.man con las 
actividades agropecuarias del pafs; 

d )-Promover y defender el decoro de la 
P1ofesión Agropecuaria; 

e )-Mantener y estimular el espfritu de U· 

nión entre tos graduados de la Escuela 
Nacional de Agriculrura y Ganaderfa; 

f )- Establecer relaciones fraternales con las 
demás asociaciones de profesionales, 
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especialmente con las que sean simila· 
res y propugnar por la formación de 
una Asociación Nacional de Profesio· 
nales Ai,?ropecu::irios; 

g )-Defender los derechos de los 4.sociados 
y hacer todas las gestiones que se esti
men necesarias para facilitar y asegu 
rar su bienestar; 

h )-Ge~tionar y efectuar en lo posible, la 
ayuda que se estime necesaria para pro 
teger a los compafteros que la necesi· 
ten; 

Arto. 3.-La Asociación ejercerá sus fun
ciones y logrará S!.!S fines, por medio d~ los 
siguientes organismos; Asamblea General, 
junta Oi·'.!ctiva, Junta Consultiva y Tribunal 
de Honor •. 

Capitulo 11 
De los A sedados 

Ar~o. 4.-lntegran la Asodoción todos 
los ~raduados de la Escuela Nacional de 
Agricultura y Ganadería de l\ icaragua, que 
hab:~ndo P• esentado debidamente su solici· 
tud por escrito, sean admitidos por Ja Junta 
Directiva. 

Capif~lo 111 
De los deberes y derechos de los asociados 

Arto. 5.-Todos los miembros de la Aso· 
ciación están obligados a: 
a )-Concurrir a las Asambleas Generales; 
b )-Desempeftar los cargos y funciones 

qu~ se les encomienden, salvo f oerza 
mayor o causa justa a juicio de la jun· 
ta Directiva; 

c )-P.agar las cuotas o contribuciones que 
la Asociación acuerde. En los casos 
de imposib1Íidad económica, se tenrlrá 
al socio como deudor, estando oMiga
do a cancelar sus cuotas en la prirnera 
oportunidad; 

d )-CClmportarse debidamente y de acuer
do con la é~ca profesional ) a cun·plir 
y hact·r cumplir fielmente los Estatutos 
de la Asocioción. 

Arto. 6.-Tndos los socios tienen los si
guientes dl'rechos: 
a )-Hacer mención de su calidad de socio 

en el t-jercicio de su profesión; 
b )-Participar en las actividades ordinarias 

de la Asociación; 
e )-Ser defendido por la Asociación en ca

so de aeu.-ación o imputación de..,hon· 
rrosa, siempre y cuando el Tribunal de 
Honor haya dictado resolución favora
ble a dicho socio; 

d )-Asistir a la Asamblea General con voz 
y voto; 

e )-Ser electo para cualquiera de los cargos 
de la Junta Directiva, asf como en su 
oportunidad, de la Junta Consultiva y 
Tribunal de Honor; 

f )-Pedir informes de las actividades de lll 
junta Consul:iva y Tribunal do Honor, 
según lo estipulan los artfculos corres· ...-. ·.~· 
pon<litmles a los deb~res de cada uno 
de estos org!nismos; 

g )-Proponer temas para la~ Agendas de 
las Asambleas Generales Ordinarias. 

Arto. 7.-Todo socio que realice actos 
que despresti~ien o deshonren la profesión, 
puede ser expulsado de la Asociación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos 
en estos Estatutos. 

Capitulo IV 
De las Asambleas 

Arto. 8.-La Asamblea General estará for 
mada por los miembros de la Asociación y 
serJ la autoridad suprema de la misma. 

Art:>. 9.-Habrá Asambleas Ornerales, 
Ordinarias y Extraordinarias. 

Arto. lO-Deberá celt:brarse Asamblea Oe 
neral Ordinaria cada af\o, en el último fin 
de semana del mes de Abril, salvo fuerza 
mayor a juicio de la junta Directiva. Se 
convocará a esta Asamblea con des meses • 
de anticipación y la AKenda o Temario de-
berá enviarse con un mes de anticipación a 
la fecha de la reunión. Las di..:cusiones de· 
berán regirse por el Temario previamente 
elaborado. 

Arto. 11-Las A"amhleas Extraordinarias 
serán convocadas cuando la Junta Directiva 
lo acuerde, o a solicitud escrita de un tercio 
de los asociados. En todo caso de Asam· 
blea Extraordinarh, deberá insertarse en la 
convocatoria, el Temario a tratarse. 

Arto. 12-Los socios deberán asistir per
son11lmente a las As~inbleas y sólo tendrán 
<terecho a un voto. 

Para tener derecho al voto los socios de
ben estar al día en sus cuotas. 

Arto. 13-Las Asambleas Generales Ordi
narias S"rán válidas con el número dP socios 
que asistan, siempre y cuando se h;iyan gi
rado las convocatorias en la forma que indi
ca el articulo 1 O. 

Ario. 14 -La junta Directiva está obli2a
da a convocar a Asamblt'a Extraordinaria 
para tratar los siguientes asuntos: 
1 )-Solicitud para formar parte de Federa

ción o Confederación, o fusión con 
otras asociaciones; 

b )-Cu:indo la junta Directiva por cualquier 
ra1ón se viera reducida a menos de cin
cos de sus miembros. 

Arto. 15-Para que se verifique una Asam 
blea Extraordinaria, deberá concurrir el cin
cuenta por ciento de los socios más uno, 
pero después de la primera convocatoria, la 
Asamblea será válida con el número de so· 
cios que asista a la segunda citación. Las 
decisiones en este caso se aprobarán por 
simple mayoría. 

1 
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Arto. 16-Para acordcer sobre formar par
fe de una Federación o Confeder:ición, las 
decisiones deberán tomarse por las dos ter· 

--"<c~ru pattes de los asociados asish:ntes. 
Arto. 11-Son atribuciones de la Asam· 

blea General: 

neral, de acuerdo con lo establecido en el· 
inciso d) del arttculo 17. 

Arto. 26-Los miembros de la Junta Di· 
rectiva que tuvieran tres ausencias consecu
tivas a las reuniones ordinaria!! y sin causa 
ju<;tificada, automáticamente pierden su con
dición de dirl!ctivos. a )-Dictar los reglamentos internos necesa· 

rios para que la Asociac;ón llene debi· 
damente SIJS diversos objl."tivos; 

b) -Aprobu o improbar los g;¡stos en que 
haya incurrido la junta Directiva eu el 
ejercido de sus funciones; 

e )-Examinar los Actos cie la junta Direcli· 
va y conocer de las quejas contra ella, 
por infracciones a los Estatutos de la 
A-;(\ciación; 

d )-Conocer en apelación de las resolucio• 
nes de la Junta Directiva¡ 

e )-Elegir en su oportunidad o cuando se 
dé el caso, por renuncia u otra causa, 
la junta Directiva, total o parcialmente, 
en la forma dispuesta por estos Esta· 
lutos. 

Arto. 27-Son atribuciones de la Direc-. 
ti va: 
a)- Co"vocar las A;;amblPas Generales, Or

dinarias y /o Extraordi.1arias, según las 
disposiciones con<>ignadas en el Capf· 
tufo IV, artfcu!o JO, 11 y 14, senalando 
la hora y dfa en que deben verificarse; 

b) Elegir los temas que serán objeto de 
discusión en las Asambleas; 

e )- Adrnínistsar adecuadamente los fondos 
de la Asociación; 

d )-Dirigir y ejecutar los prngramas apro· 
bados por la AsamblPa General; 

e)- Recomendar a la Asam!:llea ia aproba
ción de cuotas ordinar;as y extraorciln2· 

CapUulo V rias que deben aportar los socios; 
De la /unta Directiva f )-Conocer de la renuncia de cua!quierll 

Arfo. 18-La Junta Directiva es el orga· de sus miembros e informar a t»doi 
nlsmo ejecutivo de la Asociación y se com· los asociados; 
f:1orte de '1ucve miembros, a ~aber: Presiden- g )-Conocer y resolver de acuerdo con er 
te, Vicc-Presiden:e, Secretario, Vice·Secre- Capftulo 11, artfculo 4 de estúJ Estatu· 
fario, l esorero, fiscal y tres Vocales. tos, lu solicitudes de ingreso a la Aso. 

Arto. i9-La J•tnla DirP.ctiva será el~cta dación; 
por la Asamblea General en su reunión h )-R~solver todas las cuestiones de ord.!n 
an11:1l, que se ha establecido en el capitulo interno que no estén reservada' a la 
W, articulo 10 y artículo 17, inciso e) Asamblea General¡ 

Arto. 20-Para ser propuesto candidato a ¡)-Nominar las comisione<i que hayan de 
miembro de la Junta Directiva, se requiere desempeflar1>e por miembrcs de la Aso· 
ser miembro de la Asociación y estar al día ciación; 
en sus cuotas. j )-Desempeflar las demás funciones que 

Arto. 21-La elección de los miembros la Ley y Reglamento lo seflalen. 
de la Directiva se hará en la forma siguiente: 
a )-Por cargos en el orden seflalado en el Capfiulo VI 

Capilulo V, a•tfc:ulo 18; De /o.i; miembros de la junta Directiva 
b )-Por voto sec.reto y por mayorfa; Arto. 28-Son atribuciones del Presidente: 
e)- En caso de empate se procederá a tan-

1 
a )-Ser el representante legal de ia Asocia· 

tas elecciones como sean necesarias ción ante las autoridades compelentes¡ 
hasta que resulte un electo por mayor la. b )-Presidir las sesione~ tanto de la Junta 

Arto. 22-Los miembros de la Junta Di· Directiva, como de las Asambleas Ge-
rectiva durarán en sus funciones un afio, sin nerale<;, disponiendo el orden en que se 
derecho a reelf'girse. dt ben tratar los asuntos; 

Arto. 33-La Junta Directiva celabrará :.e- e )-Dirigir las drscuciones con derecho a 
siones ordinarias una vez cada quince dlas doble voto en caso de empate en las 
y txlraord1na!ias cada vez que el Presidente votaciones de la Junta Direc1iv11; 
o Vice Presidente en su defecto, la convo- d )-Nombrar las com•siones que hayan de 
que. desempenarse por miembros "de la Aso· 

Arlo. 24-Pam que fa Directiva sesio,e se cillción; 
requiere que concurran por lo menos cinco e) - Legalizar con su firma, en unión del 
de sus mil'mbros. Para que haya acuerdo Secretario, las actas de se.:iones, una 
o resolución se nPces1ta la mayoria de los vez aprobada por la Directiva en su 
votos presentes. En caso de empate el voto próxima sesión; 
del que funj i como Presidente se computa· f )-Practicar con el Fiscal de la Asociación, 
rá como doble. cortes trim~strales de .Caja, dejan to 

Arto. 25-Las decisiones de la Jurita DI- constancia de ello en el labro dd Te· 
rectiva serán apelables ante la Asamblea Oe sorero; 
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g )-Convocar a sesiones extraordinarias a 
Junta Directiva y presidir todos los ac 
tos de la Asociación. 

Arto. 29-EI Vice-Presidente asumirá las 
funclon~s del Presidente en ausencia de éste. 

Arto. 30-Son atribuciones del Secretario: 
a )-Redactar las actas de sesionec:; 
b )- ·Llevar bajo la dirección del Presidente, 

la correspondf'ncia de la Asociación; 
C' )-Manrjar rl arr.hivo y extender certifica· 

cione3 autorizadas por la Asociación; 
d )-Hacer las citaciones que el Presidente 

de la Junta Directiva d1sporiga; 
e )-firmar j11nto con el PrPsidente de la 

Junta DirPrl•va la legalización de las 
actas de sesione~; 

f )- Elaborar tn unión del Presidente de la 
Junta Directiva. el informe anual de los 
trabajos ejecutados por la Junta Direc· 
tiva que será presentado a la Asamblea 
General Ordinaria. 

Arto. 31-Son atribuciones del Vice-Se· 
cretario: Colaborar con el Secretario y asu 
mir sus funciones en su ausencia o por de 
legación. 

Arto. 32-Son atribuciones del Tesorero: 
a )-Recaudar las contribuciones ordinarias 

y extraordinarias acordadas por la Aso· 
ciación; 

b )-Pagu los libramientos que le presenten 
debidamente autorizados por el Presi· 
dente; 

e )-Llevar los libros de Contabilidad de la 
Asociación; 

d )-Elaborar y presentar al fin del ano, en 
. la Asamblea General Ordinaria, el in· 

forme del Balance General de Ingresos 
y Egresos de la Tesoresfa a su cargo; 

e )-Custodiar bajo su responsabilidad, los 
fondos de la Asociación. . 

Arto. 33-Son atribuciones de!I Fiscal: 
a )-Velar por el cumplimiento de los Esta· 

tutos de la Asociación; 
b )-Practicar con el Presidente los cortes 

trimestrales de Caja, dtjando constan· 
cia de ello en el libro de Tesorerfa. 

Arto. 34-En caso de impedimtinto o fal 
ta accidental del Presidente, Vice·Presi
dente, Secretario, Vice Secretario, Teso 
rero, o del Fiscal, uno de los Vocales, 
en el orden que les corresponda a su 
elección, hará las veces del ausente o 
impedido. 

Capllulo VII 
D' la j anta Consultiva y Tribunal de Honor 

i\rto. 35 -La Junta Consultiva y Tribunal 
de 1-ionor será el organism.Js encargado de 
as .. sorar a la junta Directiva de la Asocia. 
ción y estudiar y resolver aquellos pro ble. 
mas de orden moral de los asociados, 

Arto. 36-La junta Consultiva y Tribunál 
de Honor quedará intrgrada por cinco miem 
bros electos por la Asamblea General. / 

Arto. 37-Los componentes de esie or· -c.· 

ganismo se denominarán Vocales del Pri· • 
mero al Quinto, siendo los tres primeros los 
tres ex-presidentes en orden de antigüedad, 
de los cuales será el tercero, el más reciente. 

Arto. 38-La Primera Junta Consultiva y 
Tribunal de Honor será elegida por la Asam 
blea Oenrral. Después de un ano, el miem 
bro má~ jóven de dicha Junta será sustitui
do por el nuevo ex-presidente de la Asocia· 
ción, con la idea de que la Junta queda 
compuesta de conformidad con el Capitulo 
VII, Arto. 37. 

Arto. 39-Son atribucionts de la junta 
Consultiva y Tribunal de Honor: 
a )-Propugnar por el decore y buen nom· 

hre de la Asociación y po~ue la con· 
ducta de los asoclados no se aparte de 
Tas normas que estoblece el Código de 
ética profesional de la Asociación y pro 
ponerlo a Ja Asamblea General; 

b )--Conocer, previa queja, los casos de 
violación rle dichas norma-; por los Aso· 
ciados; 

c )-Conocer y dictaminar de las quejas o 
acusaciones que se formulen a los aso· 
~d~ # 

d )-Dictaminar respecto a la expulsión o 
sanción de un socio encontrado culpa· 
ble de falta; 

e )-Estudiar y dictaminar acerca de la con· 
veniencia de la defensa de los asocia· 
dos que fueran acusados ante los tribu· 
nales, o respecto a quien se hagan im· 
putaciones que afecten su decoro y su 
buena reputación. Esta defensa debe· 
nt recomendarse a solicitud del intere· 
sado o de oficio, según el caso; 

f )-Nombrar comisiones que la auxilien en 
el cumplimiento de sus funcione~; 

g )-Este organismo se reunirá ordinaria· 
mente de acuerdo co'l el reglamento 
interior que ella misma formule o cu11n· 
do sea convocada por la Junta Directi· 
va; 

h )-Para que pueda funcionar la Junta Co::1 
sultiva y Tribunal de Honor, se reque· 
rirá la prtisencia de por lo mtnos tres 
de sus Vocales. Las resoluciones se 
tomarán por la mayoria de los miem· 
bros de la misma Junta y para resolver 
adversamente contra los acusados en 
casos de queja o acusaciones graves, 
se requerirá la presencia de la totalidad 
de sus miembros. 

Arto. 40-Las quejas o acusaciones en 
contra de un asociado deberán formularse 
por escrito y firmadas por el acusador, qnien 
la acompaftará de una copia simple y con 
los documentos ~ue le conciernen. · 
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Arto. 41-La documentación será presen· 
tada a la Junta Directiva quien después de 
revisarla la pasará a la junta Consu•tiva y 
Tribunal de Honor y ésta la transcribirá al 

. interesado, cilándolo para que comparezca 
a defenderse ante este último organismo, en 
día y hora hábil, con las pruebas que esti· 
me necesarias. Después de esta audiencia 
el Tribunal de Honor dictará su fallo, sin 
perjuicio de que éste para mejor proveer 
practique nuev1s diligencias y dicte su fallo 
en un término no mayor de treinta días. 

Arto. 42-Si la resolución es adversa at 
socio, se le comunicará a efecto de que en 
el término de cinco días manifieste su con· 
formidad o inconformidad, en cuya virtud 
el asunto se presentará a la i\samblea Oene· 
ral. Cuando el quejoso o el acusado fuere 
Vocal de la Junta Consultiva y Tribunal de 
Honor, no podrá tomar parte en las delibe· 
raciones que lo afecten. 

Cuando sea funcionario de la junla Di· 
rectiva, deberá solicitar permiso para res
ponder como simple asociado, Si el acusa 
do no presenta su defensa al Tribunal de 
Honor, éste dictará resolución con los datos 
que obren en su poder y con las pruebas 
que se alegan. .. 

Arto. 43-EI fallo de la junta Consultiva 
y Tribunal de Honor podrá ser apelado an· 
te fa Asamblea General. 

Arto. 44-Las sanciones que podrán re· 
caer sobre los asociados encontrados culpa· 
bles de falta por el Tribunal de Honor, po· 
drán consistir en amonestaciones, suspen· 
sión temporal de su calidad de socio ó ex· 
pulsión· definitiva. 

Capítulo VIII 
De los fondos de la Asociación 

del Presidente y Tesorero de la Junta Direc· 
ti va. 

Arto. 48-Las cuotas deberán ser entera· 
das antes de iniciarse la Asamblea General 
Ordinaria. 

Capftulo IX 
Disposiciones Oenerales 

Arlo. 49-Estos Estatutos no podrán ser 
modificados por la Asamblea General Ordi· 
naria, pero podrán ser reformados en cual· 
quier tiempo por una Asamblea Extraordi
naria convocada al efecto, cuyas reformas 
deberán igualmente ser aprobadas por el 
Ministerio de Gobernación y Anexos y pU· 
blicadas en el Diario Oficial cla Oaceta•. 

Capftulo X 
Disposiciones Transitorias 

Arto. 50-Los m!embros de la Junta Cott· 
sulliva quedan em:at2ados de elaborar el 
Código de Etica Profe~ional de la Asocia· 
ción. Este Códico se presentará a conslde· 
ración de la o\samblea en su primera tell· 
nión ordinaria. 

A coutinuación se procedió a la elección 
de I& Junta LJirectiva y de la junta Consulti· 
va de Honor, la cu~I quedará en funciones 
desde esta fecha, hasta l:t próxirr.a reunión 
orciinada de la Asambiea, que se celebrará 
de conformidad con el Arto. íO de estos Es
tatutos, quedan electos los siguientes miem
bros: junta Dkectiva: Presidente, don Mario 
Vaugham Rodrfgvez; Vice-Presidente, Ho· 
racio Tablada Solfs; Tesorero, Vital Cruz 
Solís; Secretario, José A. Oonzález Toribio; 
Vice-Secretario, Horacio Mayorga Oómez; 
fiscal, Rodrigo A. Salmerón Ar11,üello; Pri· 
mero Vocal, Hugo Sandino Ramí1ez; Segun 
do Vocal, Guillermo Lacayo Blanco; Tercer 
Vocal, José Miguel Narvá~z Guerrero. 

junta Consultiva y Tribunal de H(lnor: 
Arto. 45-Constituirán los fondos de la 

Asociación: 
Senores: Carlos Roberto Pineda, Alejandro 

a )-Las contribuciones ordinarias acorda- Contado Flores, Rosendo Díaz Bendafta, 
das por la Asociación; Reinerio Rivera Rivera y José Raúl Prado 

b )-Las donaciones que se hagan a la Aso- l~uiz. 
ciación; 

e )-Las subversiones que acuerde a su fa. Con lo que se concluyó esta sesión y lef· 
vor, directa 0 indirectamente el Oobier· da que fué la presenta acta, la encontraron 
no de. Nicaragua y /o ins1i;uciones pri- conforme, se ratifican y firman todos. J. 
vadas. Sequeira f.-J. A. Gonzál*'Z T.-Noel Del· 

gado M.-H. Tablada Solfs Luis A. Oso· 
Arto. 46-Las cuotas o contribuciones son riu G.-francisco Adolfo fstrada-Osmun· 

de dos clases: do Castillo-Roberto Boza A.-L. Mirlence 
a ~-De ingreso a la Asociaci6'1, por valor C.-C. F. Zepeda o. Lacayo B.- Ht'nry 

de Oiez Córdobas,(~ 10 00); Araica L.-R. Moreno P.--Carlos A. Solór· 
b )-De mantenimiento o anual que será de zano R.-R. ~.Salmerón A.-Pompilio Ba· 

Veinte Córdobas, (20 00). ca-f. Ellas Ramfrez-0. Lt>jarza T.-Ale· 
Arto. 47-los fondos de la Asociación se- j11ndro Osorio D.-L. A. Tercero P.- Hugo 

rán manejados por el Tesorero de la Junta Sandino R.-M. Vau~ham R.-D. Chavanfa 
Directiva, siendo viszilados y su:>ervisados G.-·O. Narváez-S31Vddor Abdalah A.- J. 
por el Presidente y fiscal de la mi&ma. M Narváez O -G. Abdal11h-Antonic Pre· 

Estos fondos serán depositados en una go-A. Zúniga h.-J. Barberena M.-E. la· 
cuenta bélncaria a nombre de la Asociación ¡cayo-U. Sandoval A.-A. Luna Jirón-Ro· 
y los cheques serán librados con las firmas sendo.Ouzmán B.-Horacia Mayorga h.-

' 
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,--------------------~~~=---.,,.=-------=-------------------------,_,--~------
Roger Chavarría-A. Conrado F.-Carlos 
R. Píneda-Rosendo Oíaz V -Orlando Lin· 
do-Vital Cruz S.-R. Rivera R.-Raúl Pra· 
do Ruiz-luis E. Baltodano h.•. 

e Es conforme su original.- Managua, D. 
Ñ.1 diet y seis de Septie-nbre de mil no\'e· 
cientos sesenta.- José A. Oonzález T., Se· 
ttetarlo de Agettag. 

Segundo;-Cualquiet reforma a los pre· 
~ehses Estatutos, deberá someterse a la apro 
bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
~omento si uzgaré tjue dla Asoci:tci6n nr> 
s.e ajusta a la~ leyes y a sus propi()s Í"Pgla 
mentos, podrá revocar lá aprobación dada 
y proceder a su d.ísolución sin que en nin
giln caso, las decisiones del Ejecutivo a e~
te respecto, puedan ser objeto a reclamo o 
indemnización a1guna; 

En todo caso el Ministerio de Ooberr.a· 
~ión Se reserva el derecho y ~ueda por lo 
tonsíguiente facultado para la suspensión d,. 
los Estatutos en forma provisional o defini· 
iiva cuando a su juicio lo estime convenien· 
te o por quejas de los dbs tercios de los A 
socia dos debidamente funda mentada. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Mana
glia, D.N., 30 de Stpliembre de 19M.-LUIS 
A. SOMOZA D. - .ti Ministro de la Oober 
nación.-Ju!io C. Quintana. 

SECCION .JUDICIAL 
REMATES 

N9 24388-B/U N9 92016-4: 6.08 
Tr" larde. vrinte de: los comentes, lonl Dl'lpa

cho rrmatarase predio urbano D.Jlore1, lindante: 
orier.te, carretera P11n1merican•; ponicn1e, 1ur, ca
ller¡ no• te, Carlos Hernándfz Fernindet. 

Valoradr.: Seteciento1 Córd<>bu. 
[·jl'cución: Mercedes Hernández de DermúJez 

comra rcigohrrto Bcrmúdez Palacio. 
(.)yen•e po•\Un•. 
Juz~ado Lo:al Civil.-jlnotcpl', d!tz Enero mil 

nov~ciento1 aesenta.-José Agullar P .-Leonidas 
Sánchez, Secretario. 

3 3 

oritnlf', rjidn• Llmay: ocridente, Santia¡¿o B· bnco 
y fUC:t'INCI de Mi2u· 1 Rrllorfn; norte, 1ilirl fl An
gel o r.~rrbal; y sur, lo·e rte t- va,,s¡;elis~a Centeno. 

f jecu•a: fl dottnr Tullo Torres M •rt{nez como 
1pn<11'r~do Banco Nacional Nicaragua a juan Plo 
Cefhda. 

Oyen1e po1turu legalc1. 
Base 1ub11t11: Dlrz Mil Córdob11s. 
Dado Juzllado Civil Distrito.- Estl'lf, ditz mtftana 

veintitres D1clf'mbre mil novecientos sesenta. Ca
l1•to Outi~rru B. 

3 3 

= 
N9 24391-B/U N9 97Ml-~ 885 

Did de 111 m•ft1ns pr61timo vtlntictiat•o rn"• en 
"urto, eubast•n\•e Ideal este ju:tjlado fmca rt11tlc1 
ubicada Comarca ~aé•I, furil:licé!rón de Boaco eth! 
Orp1utunento, rri ei iiünt<! t 1 yeiilartón; rle qutr1clc! 
manzanu de tX:len1i9n sup~tficial, con irb le• fru• 
talet una manzana de ch12üite y un ra11dio J>ajizd 
cerc;.da con alambre de pilas. en trl'I f;anc 1 cr,ii 
alambre prop,lo y medlanl!ro, sin cerca~ al o ltnte 
y limitada aif: oriente, A nutulo Cerda,. camino 
real ae s .. .:al a El Tule en 111tdio¡ poiiienlt1 norte y 
sur,. finca de Matilde Moreno. 

Ejecuta: Jos~ An¡el Am•dor Farsas a Juana Ló .. 
pez viuda de Fllr~ritl. . 

Av3lúo: Quinientos C6rdohls. 
Oyense poituras tErmlno IPgal. . 
Secn:hría juz~ado Local Clvil.-Boaco, dle:t de 

Enero di' mil noveclenfoe aesenta j ilno--Nttuld 
Mo.1tiel Z, Secíetarlo. 

• 
N9 24391 B.'U N~ 9i815-<i 9.00 

.cuatro de la tarde diecioclfo de Enero corriente, 
rematará~e mejrir poa•or camión orle~ fonelados 
marca ·Mercedes Ben:•, mod~lo mil novec.ient01 
cincuentltres, chas{! cuatro millones quinlento1 ur. 
mil do1clentot sesentidos, motor cuatro millones 
quinientos un mil sehclento1 veintidos, local e.te 
jc1~ado. 

fjl'cnclón: B. Horvilleur y E. Leets. Cfa. l tda. 
contra Victorlno PP.;tz. 

Jullán Napoleón Guerrero bij1J, guardador Ad
Liten. 

Dado Juzgado Se~ondo Civil Distrlto.-Managu11, 
nm:ve Enero mil novecientna sesenta y uno. Las 
cinco tarde.-0. Barberena R.- Lu11 A. Torres Ma
.t., Sec•te\ulo. 

a 1 

N9 24375-8/U N9 91887-(J I0.2S 
Once mai\~n• •1ier11ee veint'siele Enero corrlenté, 

loc~I e~te Ul'1pacho 1u~u:uá e y remetuá•t m~jor 
N9 24189 - B/U N9 92015-4: 6.04 postor pr,.dlo urb1no ubicado cantón occidtntal 

Tru tarde vtint1uno de to• corrieme" loe 11 Des· vecino pueblo Dolore1, con la~ sii¡U•l'ntn <11men
pacho re:11atará e predio urbano S•Mlll Terefa, lin- aionu } lindl'roa: norte, \rein?a varu, celle pú!>li. 
da He: ronienll', nnrtl', callea públicu; oriente ca; rn•, cincuen1hte1e varas, Emi io Roj •s '.erda; 
Ca,.anela \'u Ja Naná z; 1ur, Seic11•111o Lara. ' poniente, ciuurnta vara•, calle 1 Ú:Jlic·; y oriente, 

Valuado•: Setec entu t órd,1baa. 'lind~ro en for'11• de ma1t1:b •~{; p•niendo de 111 
~ jecudon: Angel" M.nfa Vanegas contra Atana- t'iq•1ina norrste frente a la calle norte, 11: m•d~n 

110 Ouad .. muz. tre111ta y trrs v~r .. 1 con rurt.b> &ur, de 11quf '" d blll 
Uyenae po-1ur11. 11 o• iente y se l"llden trr1nta y una varat y m•dia y 
jt11gado L< cal Clvil.-Jinottpe, d!tz Enf'ro mll lurgo se dobla nutvam,nte hacia e• sur y le miden 

novtcttnto1 st1t-n1iur.o.-joaé A guitar B.-Ltónid11 veinte Ya rae huta 11• gar 11 rxtr· mo oriental del 
SAi.clH.Z:, Sec1etarlo. rumbo 1ur, linda con 1ucesores de francisco Cerda 

3 3 Pala.:10 
Lontiene: C11,, pila y fr11•ale1 

N9 24387 B/U ~9 785SS- 4: 8.48 • Ej~cución: L_án JiJ• Be• mú ez Hernández con-
0flce m1i\ana m11tea ve•nticua1ro Em:ro próxim'>, tra Ana Mar fa Ce• ~a de ~od. fgu .. z. 

lo< al este juzl(ado remat•ráse mejur postor frnca I B.se 11•but•: Unce M1l l.01dob.11. 
1ús• C• aenom1nado jocom1co o Pd'la Neicra, 111io 0)ense PJ•turu. 
t.1 l'almar jur111icc1ón Ltmay, setenta y 1res h~c•á- Dado Juzgado Civil o:at·ltri rn Jlnotepr, once 
reas y nueve mit noventl m~ ros cuadred.11, eq11I- mai\ma nueve Eriero mu n1we:íe1110. se~e11t1 y uoo. 
valen1ea a ciento cinco manzanas y 1iete mil 11:11- -Sergio Ua1cfa Q.-Leónldu ::.ánchez, ::irio. 
cleo111 11einta y ocho varas cuadr1d11, hnJante: 1 . 3 1 

.,,.<,. 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 :4299 - 8/U N9 052:373 - cJ 7 36 

~ugrnio A.Quirie Martlnez, solicita Titulo <;uple
torio finca rustica comarca •La Azucena esta juris 
dicción llamada • Delici11 dtl Nuevo Mundo• de 
cincuenta hcc•ártu en baldíos nacionalu, li~d1: 
no1te, Antonio Velásqnez; sur, sucesores Oral. Jo1é 
Santo• Ze11y1, 1bra del telégrafo de uta ciudad al 
Culillo t'nrntdlo; oriente, ~apoleón Oarcla; y po
niente, Fr1nci1co Reyes. 
Opón~anse término lt'gal. 
Juzgado Diahlto.-San Carlos, veintiuno Noviem

bre de mil novrclentos 1uenta.-Lui1 H. Oarcfa.
Aaiparo Arceyut, Srta. 

E1 conforme.-San Culos, veintiuno de Novlem
~ie de !f!il novecientos 1esenta -Amparo Arc:eyul, 
Secretaria. · 3 2 

NQ 24298-'-B/U NQ 052871-!J 6.96 
Oena10 floru Urrutia, aolicita Título Suplt'torlo 

finca rústica •La E1peranza•, comarca La Azucena 
esta jurlhdicclón, de cincuenta hectá:eu en baldío• 
nacionales, lindante:: norte, Felipe Centeno; sur, 
Patricio Rulz Vallejos; oriente, An¡¡;el flrirea lJrru
tl1; y poniente, Paulino Jarqu!n, rro Papayo en
medio. 

Opónganse término Je¡al. 
juz~arto Distrlto.-San t:arlo1, veintldos Noviem

bre de mil noveci"nto1 1eaenta.-Lui1 H. 011rcfa.
Amparo Arceyut, Sria. 

E1 conforme.-San C:ulos, veintldo1 de Novfem· 
bie de mil novecientos sesenta.-Amparo Arceyut, 
Secretarla. · 

3 2 

N~ ?.4297-8/U No 052872-* 7.08 
Patricio Ruiz Vallejo1, iol1cita Tllulo Supletorio 

finca rústica comnca Ls Azucen!! uta jurlsdfcción, 
de cincurn!a hectár~as baldío naclonal, linda: norte, 
Oenaro Flores Urru1l1; sur, NapolEón García y 
franci1co ~eyu; oriente, Fr11nchca Arévalo de 
Rui1; y poniente, P.&ulino Jarquln, río t.l Papayo 
enmedio, 

Opón2anse término legal. 
Juzgado_ Dhtrito -S•n Carlos, veintiuno de No

viembre de mil novtc'entoa auenta.-Luis H. Oar
da.-Amparo Arceyut, Srla. 

E1 corforme.-San Cario•, veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos 1nen1a.- Amparo Arc:eyut, 
8ecrelaria. 3 2 

NQ ?4087- B/U N9 66596-. 5.88 
Funclr. Oarda Vanriz111 y hcrm1no1, •"licitan 

Titulo ~uplttorio cna y solar barrio Guadalupe u
ta cludPd, lind11nt•: oriente, Blinca Saravia y l\n
tonl-ta de Oavarrc:tc:; ponirntt', ulle enmtdio, Tu a 
M11U.1e1; nc.1te, tniique Sarl\1a; aur, tsperanza 
\t1lladaru. 

lntere11do1 opóniranse. 
Juzgado Civil Distr.to.-Chln11ndega, veintiocho 

No11iembre mil 11ovec1e11to1 seaenta.-lea R vera-
lalnez, Secretaria. 3 2 

N9 2~086-8/U N9 66597-<J 6.08 
Vilm' Rod1("uez de Centeno, 1ohc·ta Titulo Su

plet< rio lote lerreno en ti que hay una mediagui, 
esia ciud1d 1 ltna~nie: oraentt, femando Artnaa; 
ponieme, calle enmedfn, A!fonso Callrja,; norte, 
ceu y 1ol1r de: ¡,. st 1 c1t1nie¡ 1ur1 Hlglni• Peralta. 

Jnt1 re.adul orÓ'1!l80Me, 
Juz1eado Civil Di•trito.- Cbln1ndega, veintiuno 

Novlemhre mi1 novecien101 1e•en1a.-Lea R1vera

cldc:nte, Manuel Carruco; norte, Simón Vfdea, Pío 
Can1le•; sur, Juan Carrasco¡ b) cinco m&nunas: 
oriente, Mónico Merl"; occidenle, Trinidad Carr11· 
co; norte, c1mino real; sur, quebrada de Uuuuyu
ca; c}-ll'is manzanas: oriente, Teodnro Olivera, 
Juan Carrtsco; occidente, Ernestina Hurte; norte, 
Manuel Carruco; sur, Rosa Olivera; d)- do• man
zanas: oriente y norte, Altj~ndro Hnr.ández; oc
cidente, Francisco Carrasco, Manuel Ca irasco; sur, 
camino real, 

Oyen1e oposiciones. 
juzgado Local.-Pueblo Nuevo. quince !'<loviem

bre mil nov~ciento11esenta.-J. Rodríguez M., Sdo. 
3 2 

NQ 24076- B/U N9 979186- <J 8 65 
La atilora Jo¡cfa Molina de Herrera, anle mi au

toridad, 1ollclt1 Título Supletorio un solar ubicado 
en uta Villa que mide veinte y tres varns de frente, 
por veinte y o::ho varH de ancho, cercada con ma
dera y alambre, cor.forme los siguientes lir.dc:ro1: 
oriente, propiedacl de Sa!ana v. de Moneada; occi
dente, predio de la milma Susana vmda ae Moneada; 
norte, solar de Gonzalo Sandoval; 1ur1 1olar de To· 
má1 Altami~ia.,..,, 

Se hace ar.ber al que se c:rea con dert'cho, 81' opon
ga en el término de ley. 

Dado en d Juzgado Local de la Villa de Conde
g•, a lu ocho de la maftana del diez y 1iele de No
viembre de mil noveciento1 sesenta.-Carlos Manuel 
Talavera.-Mar(a Oral ia Asencio, Secretaria. 

3 2 

N9 2423Q-8/U N9 049507-<J 6 00 
Domingo Velásquez, este dom1ciho. 1olrcila Tí

tulo S!lpletorio predio dos manzanu, pau je M:it:i
Un ,¡¡¡o Rosario cata juri4dirción, l•ndantc:: oriente, 
Prerentacion Sevilla; occidente, Malro y Simón 
Um1nzor, mediando camino; no1te, Inés llperlo, 
mediando camino; aur, Mateo Umanzor e h1é1 
Merlo 

Oyense opo1iclone1. 
Juzgado local.- Putblo Nuevo, vtintldo1 No

viembre mil noveclenlos scaenta.-J. Roar(guu M. 
Secrc:tario. 

3 1 

N9 24334-B/U N9 63504-cJ 6 00 
Carmen Sandoval, •olicila Tí:ulo Suplet1>rio lole

clto terreno •La Oranadi111>, linoa: oriente, fllsa 
D"lgado; poniente, Sebastián Navarro; norte, An· 
géllca Chamorro; 1ur1 Gustavo Outiérrez. 

tstrmalo: Doscientos Córdob11. 
Oyense oposlc:lonee. 
Dado Juzg• do Local Clv!l.-Nandalme, veintido1 

de Diciembre de mil noveclento1 sesenta. - Al,¡. 
Cruz, Secretario. 

3 

Nó 24313 - B/U N9 74109-<J 5.52 
Angela Roddgucz, solicita Titulo Supletorio finca 

rústica Clll jur11d1cc1ón un cuarto manzana cabida, 
hmhad1: orienlt', José Mar(• RodrfKuez; pomcnte, 
AnKela Rodríguez; nt.rte, Hcrmima Pavóo; 1ur, 
M1~ael Cuballu. 

Qyel'!se opo1lriones. 
Juz1i?ado Local.-La Concepdón, diecinueve Dt

cirmb·e mil noveclcntcs aesenla.- Santos Florra M. 
-Rubén Oomez S, Srio. 

3 ' 

laincz, Secretaria. N9 24312-8/U N9 052912--* 7 74 
3 2 F!hx Pedro 01111érrtz Hem•ra, 101ic1ta Titulo Su· 

plett.rlo en un& finca 1ú tica 1itu1da en tcneno1 co· 
NQ 24077- B/U N9 025035-* 7 88 , munero1 de San Mlgucllto, con 101 llndeios: al 

Adrl1lda Andrad .. e hl 1, u1e dcmicllio, 1olicl- orltnte, 101 hermano• Flete1¡ al ocddtn·e, Isabel 
tan Título Sup1e1orio cuatro predio• 1itlo Roaarlo S1nal val; al 11orte, 1itmpre babel Sanaoval; y al 
e.ta jurita1cc1l n, lindantr1: 1)- teintido• manza- 1ur, terrenoa comunero1 
aas: oriente, Anselmo Morale11 Ro11 Oliver1; oc- Oytn1e opo1ic1onea término le¡al. 

'i 
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juzgado de Di1trlto.-San Carlos, Departamento 
Río ~an jua11, trece de Diciembre de mil novecil'n· 
tos 1eaenta.-Luis H. Oarcfa.-Amparo ArcPyut, Sria. 

Ea conforme.-San Carlo1, quince de Diciembre 
de mil noveciento1 seaenta.-Amparo Arceyut, Sria. 

3 1 

N9 24295-B/U N9 68506--<J 9.70 
Abelino Rodrfjlnez, Ocotal, pide Título Supleto· 

rlo cua y 1olar ubicados barrio MoD1ei\or Madrigal 
uta ciud1d, casa adobes, diez por aei1 con corredor, 
cuuto y cocin1, dos aolarea en uno, midiendo el 
primero treinta y cinco var11 y tercia de fondo, por 

AVISOS 
N9 24336-B/U N9 97732-IS 46.50 

De conformidad con ti Artku'o 24 de nuestro• 
E1tatutos, avisamo1 que la Sra. Doria Barrio• de 
Lanntng, nos ha solicitado la repo1tclón del Certi
ficado No. 1244 que ampara 20 Acciones de este 
Banco que se le extravió 

Managua, Distrito Nacional, ocho de Noviembre 
de mil novecientos aeaenta. 

BANCO oe AMERICA 
30 7 

treinta y trea y tercia frente y el del fondo treinta y 
cinco varu y tercia fondo, por v::lntitres y tercia N9 24337-B/U NQ 97737-CS 44.64 
ancho, todo cercado con tapi11 de adobes, limita- j De conformidad con el Artfculo 24 de nueatro1 
dos: nor.e, mediando calle, usa y solares de Cor- Estatutos, avisamo1 que el Sr. Paul Dambach, no1 
nelia Cárdenas y Pedro López Oonzález; 111r, Rigo·' ha solicitado la reposición del Certificado No. 55 
buto Romero; oriente, 1olarn de .a.gustfn Altami- que ampara 10 Acciones de eate Banco que ae le 
rano y José C. Matu1; occidente, 1olares Franci1co extravió. 
Centeno y Santos R. ~once. Mana~a, Distrito Nacional, ocho de Noviembre 

Valóralo1: Tres Mil Córdobas. de mil noveciento1 sesenta. 
Oposiciones lérmin~ legal. 
Dado jtngado Di1trlto.-Ocotal, catorce Diclem- BANCO ne AMERtCA 

30 7 bre mil novec'entos 1esent1.-julio C. Madrigal.-
l{ey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

SOLICITUDES DE PROPIEDAD LITERARIA 
N9 24228-B/U N9 77144 - 'f: 7.00 

Cario• Ramón Bermi\dez Ramfrez, se ha presen
tado este Despacho 1olicltando re2istro su favor 
propiedad arthtlca y literaria pieza musical, ritm<> 
Bolero •Ten fu que aer Tú•, de la cual es autor, 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Minilterio de Educación Pública -Mana~ua, D. 
N., veinte de junio de mil novecientos •esenta.
Fernando Valle Quinttro, Director de los Servicios 
Administrativo• de E P. 

3 3 

~9 242?.Q-B/U N9 77144 - CS 7.00 
Carlos Ramón Bermúclez R•mfrez, te ha presen

tado e.te Despacho 1olicitando registro 1u favor 
propiedad arlhtlca y llleraria piezas musicales, Bo
lero-Guaracha • Preshlario de tu Amor• y e Toman
do Tiste•, de 111 cuales es autor. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública.-Managua, D. 
N , tres de octuhre de mil novecientos sesenta.
fe• nando Valle QL1intero1 Director de lo~ Servicios 
Admlnl.trativo1 de Educación Pública. 

3 3 

LA GACETA 
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declárese única heredera universal ab-intes Por una página, Sesenta C'órdoba1, la primer:i vez 
las sigui·ntes por cada vez, la mitad de ese >'alor. 

tate de su esposo francisco Bohorque López Los pa2os an•eriorea será, hechos por medio de 
Martlnez; derechos, bienes y acciones. Bie· boleta única de entero. Eata boleta 11e adquirirá en 
nes: finca sub urbana doc;cientas cincuenta la ciuJad de ~anagua, en la Uirección de •La Oa-

. · . B cela•, y en lu dtmáa partes de la República en lu 
manzanas, Jurisdicc1on o a c o, linderos: Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, 
Oriente: Alejandro Blandón; Poniente, Isabel si se tratare de edictos, av.101 o carteles cuyo valor 
Se.:¡ueira; Norte, Ramón f ¡ojardo y camino se calcula por p1labras, y en la1 Administraciones 
Muy Muy y Camoa;Ja¡ Sur, Miguel Angel de Rent11 en 101 demás casos. 
S · Adquirida por el Interesado la boleta única de 

equeira. entero, la autoridad que ordene los avhos, edictos o 
Quien pretenda derecho opóngase térmi· carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc-

no legal. ción de cLa Oacet .. para su debida publ•caci.ón 
Juzgado Civil Distrito. Boaco diez Enero siempre que la boleta ea•é de acuerdo con la i:u1fa. 
·¡ · · p •8 · En otros casos, el interesado presentará o remitirá a 

m1 novecientos _sesenhuno.- • uitrago.-1 Dirección de •La Oaceta• la publicación que de-
J. Guzmán J., Srto. 1 sea hacer acompai'lada de la buleta respectiva. 
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